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ORDEN de 23 de enero de 1971 por la que se concede
la Cruz de Honor de San Raimu1tdo de PeTiafort
a don José Luis Pérez Serrabona y Sam, Abogado
Alcalde de Granada.

Ilmo. Sr. ~ En atención a los méritos y circunstancias Que
concurren en don José Luis Pérez Serrabona y sanz,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Honur
de San Raimundo de Pefiafort. .

Lo que participo a V. l. para su conocímiento y í'fectoa
cons1guientes.

Dios guarde a V. r. muchos afios.
'Madrid, 23 de enero de 1971.

ORIOL

Ilmo.sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1971 por la que se ocncede
la Cruz de Honor de San Raimundo de Peñatort
a don Manuel Prieto Delgado, Magistrado del Tri
bunal Supremo.

Dmo. Sr.: En atención a los méritos y c1rcuost:i.ncias que
concurren en don Manuel Prieto Delgado,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de H0nor
de San Raimundo de Pefiafort. <

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos
eons1gu1entes. .

Dios guarde a V. l. muchos ,años.
Madrid, 23 de enero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1971 por la que se concede
la CTU2 de Honor de San Raimunda de Peñafort
a' don Sérvulo Ruiz Cámara, Abogado del Estado.

Dmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don Sérvulo Ru.iz Cámara,

Este MiIl1sterio ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor·
de San Ra1mundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 23 de enero de 1971.

úRIOL
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1971 ~or la que se concl~de
la Cruz de Honor de San Ratmundo de Penatort
a don Rafael Ruiz Gallardón, Abogado del Ilustre
Colegio de Madrid.

Dmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstacias que
concurren en don Rafael Ruiz GaHardón.

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor
de San Ratmundo de Peñafort.

Lo que partieipo a. V. J. para su conocimiento y efectos
eonsigulentes.

Dios guarde a. V. l. muchos añOs.
Madrid, 23 de enero de 1971.

ORIOL
Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1971 por la que se concede
la Cruz de Honor de San Raimundo de Peñatort
a don Federico Sahagún Repeto, Decano del Ilustre
Colegio de Abogados de Madrid.

Dmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
eoncurren en don Federico Sahagún Repeto,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor
de San Raiinundo de Pefiafort.

Lo que participa a V. 1. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añOs.
Madrid, 23 de enero de 1971.

ORIOL
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1971 por la que se concede
la Cruz de Honor de San Raimundo de Peii,aJort
a don José Gabriel Sarmiento Núñez, Conjuez de
la Corte Suprema de Venezuela.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y eircunstanctas que
concurren en don José Oabriel Sarmiento Núñez

Este Ministerio ha tenído a bien concederle la Cruz de Honor
de San Raimundo de Pefia!ort.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos
consiguientes.

DiOb guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1971.

ORIOL
TImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCION de la SubseC?'etaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por doña Teresa Ma
ría Pamba Muftiz la sucesión en el titulo de Mar·
qués de Casa Pamba.

Doña. Teresa María Pomba Mutilz ha solicitado la sucesión
en el título de Marqués de Casa. Pamba. vacante por fallecimiento
de su hermana doña Maria Pombo Mutiiz. lo que se anuncia
por el plazo de treinta días a los efectos del artículo sexto
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912 para que puedan
solicitar 10 oonveniente los que se consideren con derecho al
referido titulo.

Madrid, 16 de febrero de 1971.-El Subsecretario, Alfredo
López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Jase Muñoz
y del Acebal la sucesión en el titulo de Marqués
de San Agustín.

Don José Muñoz y del Acebal pa solicitado la sucesÍón en
el título de Marqués de San Agustm, vacante por fallecimiento
de su padre don Juan Muñoz Canga-Argiielles, lo que se anuncia
por el plazo de treinta dias a los efectos del articulo sexto
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912 para que puedan
solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al
referido titulo.

Madrid. 16 de febrero de 197L-El Subsecretario. Alfredo
López.

RESOLUCION de la subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por don José Luis
Me,~ia Fiqueroa la sucesión en el título de Duque
de Tamames"

Don José Luis Mesia Figueroa ha solicitado la suceSÍón en
el titUlO de Duque de Tamames, vacante por fallecimiento
de su padre don José Mesia de Lesseps, lo que se anuncía
por el plazo de treinta dias, a los efectos del articulo sexto
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan
solicitar 10 conveniente los que se consideren con derecho al
referido título.

Madrid, 16 de febrero de 1971.-El SubsecretaTio. Alfredo
López.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Carlos Mu
guiro Ybarra la sucesión en el título de Conde de
Mugutro.

Don Carlos Muguiro Ybarra ha solicitado la sucesión en el
título de Conde de Muguiro. vacante por fallecimiento de su
padre don Carlos Muguiro Frigola, lo que se anuncia por el
plazo de treinta días. a los efectos del articulo sexto del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar 10
conveniente los que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 16 de febrero de 1971.-El Subsecretario, Alfredo
López.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por don José MeBía
y Figueroa la sucesión en el titulo de COnde de
Mora.

Don José Luis Mesia y Ftgueroa ha solicitado la sucesión
en el titulo de Conde de Mora. vacante por fallecimiento de
su padre don José Mesia de Lesseps. lo que se anuncia por
el plazo de tremta <lias. a los efectos del articulo sexto del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912. para que puedan solicitar
lo conveniente los que se oonsideren con derecho al referido
titulo.

Madrid, 16 de febrero de 197L-El Subsecretario, Alfredo
López.

RESOLUCION de la subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por doña Elena Al
varez-Osorio y Garcia de Tejada la sucesión en
el titulo de Marqués de Morante.

Doña. Elena Alvarez-Osorio y aarcía de Tejada ha solicitado
la sucesión en el titulo de Marqués de' Morante, vacante par
fallecimiento de su hermano, don Rafael Alvarez-Osorio y Gar-
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cía de Tejada, lo que se anuneia por e! pI.... de tre~\a.d!aS,
a los efeetos del articulo sexto delli;ealoecreto de 27de~ayo
de 1912. para que puedan solicitar locon-veniente 1.oS:qqe se
consideren con derecho al referido titUlO.

MadrId. 16 de febrero de 19'11.-m sul1se<:tetarlo. Alfredo
López.

MINISTERIO DEL EJERCITO

(JEDEN de 18 de febrero de 197J. por la q~e se
d~spone el cumplimtentq d:e :w unt~ ,del Tribu,:,
nal supremo dictada, con techa 10,d~4íCiembre de
1970. en' el recurso con~~i8tr.a1i1Jomter
puesto por don Aguatm B~ndo Baza.

Excmo. Sr.: En el recurso contttlldO$O::'&dnlil;l:1strativosegui
do en única instancia·ante la 8a:la,QtUntá del: Tr;b\Jllal SUPremO,
entre partes: de una. _éomo'd~t,e•. don~tin :Banda
Baza. representado y defen{fidQ ,por, 'eJ;,.Letr,&dó:O"ón· Jerónimo
Esteban Oonzález, y de otra. .~ ,-' delnan.AAda,ila .Administrar
c!óu· P(tblica, represeutada.}' defendldl! porel.~pdodel ¡;:¡,.
ta.do, contra resolueiones del Ministelio del Wére.tt\1 de,U de
octubre y 5 de diciembre de 1968" qUé :,', de~&r.'()1J.al re6urrente
el derecho a continuar en el perc!bctdel08 :devengos que ha
venido hac1endo efectivos,corrersponcUentes,:al empleo de Te
niente, se ha dictado sen~c1~poILfecha 10, efE- didembre
de 19'10, cuya parte d!M>osltiva es cóm<> JlIgue: .

«Fallamos: Que desestimamoselreeurso eOntencio~adm1
nistrativo interpuesto por don AJrUatín' Banda il* contra las
resoluciones del Mlnlslerlo delEj~elt<>de allde >oetubre y 15 de
diciembre de 1968. siri. hacerdeclaraeJ,ónBObteCOli~

As1 por esta nuestra sentencia. quese])Ub:üeará, en el «Bole-
tin Oficial del mstado»einsertartÍen !acOoleclC1ón1.egislativa»,
lo pronunclam~mandámoSy firtnatnO&.» .. . ,

En su virtud. este Ministerlo·ha . tenido a, b1e1l diSpOner se
cumpla en sus propios _ 1& teteridl! ~tell<:i.. pUbliCán
dose el aludido fallo ,en el «BoJe~Ofie1aJ.~l,)J:Stado»,··todo
ello en cumplimiento de lo P1:'evenido,enelartíctllo 105' de la.
Ley de lo contencloso-Adm1t1!§~at1vo~'27. de,dic:tlénibre de '1956
(<<Boletln Ofielal del Estado> núJnero,3!l3).

Lo que POI' la presenteorden.,minlSterla.l digo a V. E. para ,
su conocimiento y efectos 'COnSiguientes.

Dios guarde a.V. E. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1971.

CASTARON DE MENA

Excmo. $r. General Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

EESOL.UClON del Servfclo Naclo7UJl de Loterlas
por laque setrcuucrlbe la lista oficial de las ex
tracciones' realf2ttdQ,s 11 deles' númerps que han re~
sultado prem~8 er el sorteo celebrado en Madrid
eldta 4 de marzo de 1911.

SORTEO DE PRIMAVERA

1 premio de 25.000.000 de' pesetas, para el billete nú-
mero " , ". 42846

Vendido en Madrid.

2 aprOXimaciones: de' 400.000 pesetas cada una,
para los billetesnUmeros 42845 y 42847.

99 centenas de 25.000 pesRascada una, para los
billetes niUneros42801 al 42900. ambos inclu
sive (excepto el42846).

5911 prenú<>s de 25.ÓOO pesetas eada uno. para los·
b1lletes terd1iIla,dos como el primer premio en 46

5.999 reintegros de·2.500 pesetas cada. uno. para los
billetes terminados como el primer prettúo en 6

1 premio de 5,000,000 de pesetas. para el billete nú-
mero " 39417

Vendido en Madrid

2 aproximaciones: de 188,750' pesetas cada una.
para los billetes númerOs 3&416 y 39418,

1J9 eentenas de 25.000 pesetas eada una. para los
billetes nlimerOs ~9401 al 39500. ambos Inclu
slve (excepto el 39417).

1 premio de 3.000.000 de pesetas,. para el billete n11-
mero ... ... ". .... ,. ... ... ,.. .._ . ,. ... ... .,. ... ... 40316

Vendido en San Sebastián.

1 premio de 3.000.000. de pesetas, para el billete nú-
mero ,. •.. 54797

Vendido en Zaragoza.

1 premio de 500.000 pesetas, para el bill~ número 12356

Vendido enSegovia. Barcelona. Callosa de Se-
gura; Santander y Madrid.

1 p<em1o de 500.000 pesetas, para el billete núJn...o 42676

Vendido en Madrid.

1 premio de 5OIl.000 pesetas. para el billete núJnero 44785

Vendido en MadrId.

1 premlo de 500.000 pesetas, para el billete número 54540

Vendido en Salamanea.

12 premios, de 200.000 oesetas cada uno, para todos
los bUletes terminados, en

1.1~ premios de 25;.000 pesetas cada .uno. para todos
los billetes terminados- en

Esta lista comprende 7.980 preml<!' adJudicados, para eada
serie, en este sorteo. La lista desarrollada, con el formato
habitual, se . ex¡)onclrá .en los sitios de costumbre.

Madrid. 4 de marzo de 19T1.-,El Jefe de! Bervlclo, Frenclsco
RodrlgueZ CJrngeda.

BESOLUr;:lON del Servicio Nacional de Loterlas
.por .la qU'e se hace público el programa de premios

. para el .sorteo que se ha de celebrar el dia 11 de
marzo de 1971.

El próldmo sorteo de la r.oteria Nacloua~ que se reallzará
por els18tenia mOderno, .tendrá lugar el día· U de marzo, a laS
doce Ilor"" en el salón de sorteoa. sIto eu la calle /k Guzmán
el Bueno, n_o 125. de eatl< co.pltal, y constará de di.. series .

ORDEN de 9 de fe/lr""o de ~911 por... la lI'!t se
tUsPOne la supresl<mdeJ" _ /k. q1tfa de 1~or:".
de la prOVincia de .S4nt4. Cnul /k:~fe. g la
Incorporacló1< de loo MalUctplo$ fl'O:I,ílnte",Iln "
las de ar"nadl/I4 de AI>on<1 e 1_ d8100 VllíOl.

TImo. Sr.: VIsto e! expedJe'::dro~ p.r.. reorganizar..
las zonas recaudatorias deOr ." a ·de. -Ab01ia,e':Xoodde los
Vinos, prevIa supreslón de la /k Gula de r.sora; en la provincIa
de sant;a Cruz de Tenei1!e,
. Este MlnlSter1o, de contormidl!d' '*' lo Pl'<lP\lOSW por esa

Dirección .General y en uso de la. f¡leUltad. que., lecontlete el
artículo 12.4 del vigente. Estatuto org4iúoo. de la 1"Unel6n Re
caudatorla y del Personal Rec{.udlidor, t1eueajjien dlsponer:

. Prlmero.-8e declaraaext1ngulr:1a' zona- deQu: 1; de Isora.
debIendo quedar suprimida en e! pjaao más breVe p<)O\ble. .

Segundo.--Que los tétllllnooO mU11lclpe,l~ de .Adelé y Arona
pasen a1ntegrarse en. la zon&-deQra.n~'dl:'Abonay 10$
de Gula de Isora y santiago del Telde se ene",_ a la de
lcod de loS Vinos.

Terceto.-Que dicha mod1fie&c1ón· se ~plailte tan pronto. como
las necesidades del servicio loperiilitan.:

Lo comuniCo a V. L para su eonocbniento y demás efectos.
DIos guarde a V, L m11Clllls afiQll. .
MadrId. 9 de feb..-ero de 1971.-1'. D., el SUbsecretarIo, José

MarIa Salnz de Vlcutla.. . .
IlD1o. Sr. Dlreetor sonera! de! Teoi>ro '1 p"éSUpIlestoa.
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